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LOTA, 09 de Febrero de 2018.-

DECREToN" 336.- t
Viros:
a) La ¡ccGidad dc marit€riÉr y ásegüra¡ la caordi¡&¡ór¡ y

comunicación pcrm¡¡¡e¡te cotr€ €l usuario dcl cquipo de telcfonia móül coIt las autoridades politic¡s,
odministraivas legislarivas y jurisdicciouales dcl psis, j€fcs dc s€rvicios y ñmcioneios cn gcneral de la
administración oivil y casrcnse del Estado, como ¡simismo con cl Alcsldq con los otros micmbros dcl
Conc€jo Mu¡icipsl y los finrciorurios municipales.

del Bio bio

Rcpúblic¿

b) Infome final de Auditoria N" IE-2712 de Conüaloria Regional

c) Jurisprudencis Administrativa de Contrel*l¡ General de ls

d) Decreto alcáldicio 197 dc fechs 25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.880 sobre b¡ses de los procedimicatos
Administrativos que rigen los Actos de los OrSs¡ros de la Adminisüación del Estado.

0 DFL NoI de 2006 de Miñis{oiio del ld€rior putlio¡do €|i D.O.
del 26107/2006, que fija texto refimdido de la L.€y N' 18ó95.

Y, en uso de las facultádes que me con6eren los ariculos 12" Y 63"
de la L€y I t.695, texto reñmdido, t sy Orgánic¡ Contitucio¡al de Municipalidade§

DECR.ETO¡

l.- Dispó¡gase Is entregs par¡ uso personal e intransferible, de
costo dc Ia I. Municipalid¿d de t¡t4 a favor de don HUGO CADENA CEA Enc¡rgado Prog. Scguridad
Ciudadána de esta Mudcipalidad, del equipo de telefonia celular qüe se indic4 con mi¡utos ilimitados
para ll¡mú ¿ cualqüg compañia móül o fúa hast¿ un máximo de 300 desinatarios por mes aplicable
d€nfo del tgnitorio rscional eoÍti¡9¡tal, gxoodida dicha ca¡tidad ol valor del minuto adicional será de $42
más lVA, exc€so que ssrá de cargo del(a) usuario(a), además cada lírca tend¡á asignado un plan de
navcgación multimedia ernpresas con urnbrál de daros ilimitados HD. Las líneas estará¡ restrinSidas psra
uso de mensajeria (SMS) y &ifico fntem¿cior¡I.

2.. Se deis exp¡es@eo¡e erableci,lro q¡e el a¡.I¡¡le propo¡cionado
por el Municipio solo podná ser usado en el desa¡¡ollo de las aaividades y fimciones que son propias del
Municipio, queda¡do estrictú¡ente prohibido su uso con fines psticulsres, en ürtud de lo presc¡ito en las
L¡yes N' 1E.575 y N' 18.8E3, generando su incumplimiento adetnás responsabilidad ciül si como
cons€cuencia de ello se produzcá algür drlo al patrimonio Municipal.

3-- l1s reslonsabilidad del Sr. Cadcn4 llevár un regisÍo de las
llamadas realizad¡s s través del celular asigrado, e¡ confomid¿d a lo establecido en el Decreto Alcaldicio
N" 197 de fecha 25 d€ enero de 2013.

4.- En caso de perdid& extraüo o desperfecto mal uso del
e4uipo, Is reposición será de costo del üsu¡¡io del c€lular, el que
bien que s€ le asigna-

5.- Foñna parre de este ¿cto
197 de fecha 25 de e¡ero de 2013, en lo pertinenle a

valor dcl según el

Alc¡ldicio
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